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OBJETIVO

CONOCER LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE DIVERSOS INSTRUMENTOS DEL 

DESARROLLO URBANO PARA PRODUCIR SUELO DESTINADO A VIVIENDA, EQUIPAMIENTO 
Y SERVICIOS ASI COMO FINANCIAR EL DESARROLLO URBANO. 

EXPERIENCIAS DE APLICACIÓN A NIVEL INTERNACIONAL, NACIONAL Y SUBNACIONAL 

(QUÉRETARO) 



¿ QUÉ ES UN INSTRUMENTO DE DESARROLLO URBANO?

Los “Instrumentos del Desarrollo Urbano” podrían interpretarse como

las herramientas o formas complementarias que dispone la

normativa urbanística para la gestión del suelo.

Zonificación Secundaria

2. Diseñar opciones de ocupación  

y aprovechamiento de suelo.

3. Orientar la ocupación del suelo 

en base a políticas de DU  

4. Generar mecanismos de 

recuperación de plusvalías 

urbanas con el 

aprovechamiento de suelo.

Instrumento de Desarrollo Urbano

1. Promover ocupación estratégica 

del suelo.

Instrumento de Planeación



INSTRUMENTOS DEL DESARROLLO URBANO

TIPO FISCAL O RECUADATORIOTIPO URBANISTICO

Incremento de tasas a baldíos

Derechos de desarrollo adicional INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 

FINANCIAMIENTO DEL DU (PPDU)

Leyes y Reglamentos

Aprovechamiento Prioritario del Suelo

Facilidades y reducciones

Polígonos de desarrollo flexible

Restructura catastral  y asociación



INSTRUMENTOS DEL DESARROLLO URBANO

TIPO FOMENTO

Catastro

Reservas Territoriales

Regularización de Tenencia de la 

Tierra

Expropiación

Derecho de Preferencia

Operaciones Interligadas

Pago de Servicios Ambientales

EEUS

Asociación



Urbanización compulsoria Brasil / venta forzosa Colombia 

URBANISTICO

Polígonos de Actuación/ Cargas y Beneficios 

Código Urbano Art 82. fracción IX 

LGAHOTDU



Suelo Estrategico

Zonificación Primaria Área de Actuación



CUEQ



Reagrupamiento Parcelario México / Reajuste de tierras PPDU Colombia

ENTE GESTOR



Rotterdam



Madrid



INSTRUMENTOS DEL DESARROLLO URBANO

TIPO URBANISTICO

Gestión AsociadaNormativos Escala de Instrumentos

Optativos

Acción Obligada

Plan Maestro

ENTE GESTOR



INSTRUMENTOS DEL DESARROLLO URBANO

Derechos de DesarrolloRecuperación 

plusvalías urbanas

Escala de Instrumentos

Acción Obligada

TIPO FISCAL O RECUADATORIO

TIPO URBANISTICO



INSTRUMENTOS DEL DESARROLLO URBANO

Incentivos de 

Ocupación

Potencial de  

Reciclamiento

Escala de Instrumentos

Acción Optativa

TIPO FISCAL O RECUADATORIO

TIPO URBANISTICO



¿ POR QUÉ LOS INSTRUMENTOS DEL DESARROLLO URBANO?

Los nuevos esquemas y principios de planeación urbanística puestos 

en marcha en diversas ciudades del mundo han mostrado su 

capacidad para incorporar conceptos e instrumentos de planeación y 

gestión del suelo compatibles con los nuevos modelos de desarrollo, 

desprendiéndose de esquemas rígidos y acercándose más a un 

urbanismo operativo, selectivo y estratégico, para la ocupación del 

espacio físico urbano o de expansión urbana, y que a su vez coadyuve 

al financiamiento del desarrollo urbano.

URBANO FISCAL

Incremento de derechos de desarrollo 
(CUS, Niveles etc)

Pago de Derechos por concepto de 
incremento de derechos de desarrollo

3ra
Generación



Código Urbano 

AREA DE ACTUACIÓN
Área de Actuación Potencial de 

Crecimiento

Área de Actuación Potencial de 

Reciclamiento

Área de Actuación Potencial de 

Desarrollo



Artículo 42. “Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros
de Población y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano,
contendrán, además de los elementos que establece el
artículo 31 de este Código, lo siguiente:

INSTRUMENTO DUAREA DE ACTUACIÓN

Código Urbano 

IX. Las zonas generadoras de derechos de desarrollo

Modelo de Ordenamiento Territorial Mejora del Aprovechamiento



Beneficios

❖ Incremento de niveles 

y/o altura, densidad, y 

CUS.

❖ Redistribución de 

potencial constructivo 

❖ Reasignación de usos de 

suelo mediante Esquema 

Especifico de Utilización 

de Suelo.

❖ Relocalización de usos de 
suelo.



Gestión del Suelo de los PPDU Corregidora

Norma por vialidad

Área de Actuación

Instrumentos Urbanísticos



Gestión del Suelo de los PPDU Corregidora

ÁREAS  DE ACTUACIÓN

Instrumentos de 

DU

Corredores de 

Integración y Desarrollo

Vinculación Directa

Opciones de un mayor desarrollo



Sistema Normativo de los PPDU de Corregidora 

ÁREAS  DE ACTUACIÓN

Instrumento  

Corredores de 

Integración y Desarrollo

Optativo

Bono Intervención Urbanístico

Polígono de Actuación Constructivo

Incremento Cus/Densidad



Zonificación Secundaria

Normas de Ordenación 
General

Normas Especificas
De Ordenación

Instrumentos del DU

Corredores de Integración y 
Desarrollo

ÁREAS  DE ACTUACIÓN

Sistema Normativo de los PPDU El Márques

Máximo Potencial 

De Desarrollo





NOG 11 Beneficios en Áreas de 

Actuación ( INSTRUMENTO)



Zonificación Base HM-4-30-At

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 56

Niveles 4

Desplante 3500m2

Sup Máxima de 

Construcción 14000 m2

Zonificación por 

Vialidad CS-10-40-At

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 56

Niveles 10

Desplante 3000 m2

Sup Máxima de 

Construcción 30000 m2





Zonificación por 

Vialidad CS-10-40-At

Superficie 5000m2

Viviendas permitidas 56

Niveles 10

Desplante 3000m2

Sup Máxima de 

Construcción 30000 m2

Polígono de 

Actuación 

Constructivo CS-17-60-At

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 56

Niveles 17

Desplante 2000 m2

Sup Máxima de 

Construcción 30000 m2

El Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) se mantendrá en todo

momento igual o menor que el asignado en los derechos de

desarrollo base de la zonificación secundaria





Área de Actuación

Zonificación Secundaria

Zonificación CS-6-40-At

Superficie 1,000

Viviendas permitidas 11

Aplicación 

Sistema Normativo de los PPDU de El Marqués

Potencial de Desarrollo



Zonificación CS-8-40-Mat

Superficie 1,000 m2

Viviendas permitidas 15

Aplicación 

Sistema Normativo de los PPDU de El Marqués



Aspecto fiscal 

Sistema Normativo de los PPDU De El Marqués

Pago de Derechos de 
Desarrollo adicionales

( Incremento de Niveles

Y Densidad)

Ley de Ingresos 
Municipal



Aspecto fiscal 

Sistema Normativo de los PPDU de Querétaro

Pago de Derechos de 
Desarrollo adicionales

Ley de Ingresos 
Municipal



Aspecto fiscal 

Sistema Normativo de los PPDU de Querétaro

Pago de Derechos de 
Desarrollo adicionales

Ley de Ingresos 
Municipal



Aspecto fiscal 

Sistema Normativo de los PPDU de Zapopan

Pago de Derechos de 
Desarrollo adicionales

Ley de Ingresos 
Municipal



Instrumentos del Desarrollo Urbano

Redistribución de 

Potencial Constructivo

Relocalización de Usos

Áreas Estratégicas de 

Gestión

Reajuste de Terrenos

Incremento de 

Construcción o Densidad 

Participación de 

Plusvalías urbanas

Derechos de Desarrollo

Reasignación de usos

Urbanísticos
Fiscales o 

Recaudatorias

Contribución de Mejoras

Sobre tasas de Baldíos

Financiamiento al 

Incremento de ImpuestoDerecho de Superficie

Exacciones Urbanas



FISCALES O RECAUDATORIOS



Participación de Plusvalias Urbanas

Qué es una plusvalía ?

Es el mayor valor que se genera o se generará en 

un inmueble por una acción urbanística. 

Es la diferencia de valor que se presenta o que se 

presentará, en un inmueble, con la acción 

urbanística y sin la acción urbanística



Participación de Plusvalias Urbanas

La recuperación de plusvalías, también 

conocida como coparticipación del valor, 

es un tipo de financiamiento basado en el 

suelo que parte reconociendo que la 

inversión pública y la acción 

gubernamental −una nueva estación de 

transporte público, por ejemplo, o cambios 

de zonificación− aumentan el valor de la 

propiedad para los propietarios privados. 

Este aumento del valor se puede medir y 

cobrar para respaldar nueva construcción 

de infraestructura, viviendas sociales y 

otros servicios e instalaciones que mejoran 

la calidad de vida de todos los residentes.



Esta plusvalía también se verificó en el paso de

suelo rural a urbano con casos como Rio de

Janeiro y Quito, reportando multiplicadores de

hasta 4 veces sobre el precio original del

suelo. (Smolka, 2013).

Por su parte, la densificación permitida por la
autorización de construir edificios de cinco

pisos en barrios de casas en Bogotá aumentó

el valor del suelo hasta en 100%, dependiendo
del estrato económico y la localización.

(Smolka, 2013).

1

2



Caso Buenos Aires (Argentina)



Caso Cd de México

Fideicomiso para el 

Desarrollo Urbano

675 Colonias

DOT ( Desarrollos Orientados al transporte Dotación de abasto de agua



Participación de Plusvalias Urbanas

❖Incorporación de suelo rural a expansión urbano (Plan Parcial)

❖Zonificación con mejor uso de suelo

❖Autorización de mayor aprovechamiento del suelo

Caso Colombia



Participación de Plusvalias Urbanas

Consiste en la realización de dos avalúos comerciales para las zonas 

geoeconómicas homogéneas en las que se encuentran ubicados los 

predios beneficiados con el efecto plusvalía. El primer avalúo debe 

expresar el precio del suelo por metro cuadrado, determinado por la 

norma urbanística anterior a la generación del efecto plusvalía; es 

decir, según sea el caso, como suelo rural o suelo con uso menos 

rentable y/o aprovechamiento en edificación menor al que ha sido 

aprobado con la nueva norma urbanística.

El segundo avalúo debe expresar el precio que adquirirá el suelo por 

metro cuadrado, una vez que el inmueble respectivo haga uso de la 

nueva norma urbanística. La diferencia entre los dos avalúos del suelo 

por metro cuadrado, multiplicada por el área total del lote, constituye 

el efecto plusvalía total



Participación de Plusvalias Urbanas

50 % de recuperación del hecho generador



Participación de Plusvalias Urbanas

Cuándo se debe pagar la Plusvalía, la respuesta es sencilla, cuando se 

presenta alguno de los siguientes momentos de exigibilidad:

Cuando se expide una licencia de urbanismo o construcción que autoriza 

a destinar el inmueble a un uso más rentable o a incrementar el 

aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área edificada. 



Participación de Plusvalias Urbanas

Formas de pago

❖ Dinero en efectivo;

❖ Porción de terreno, que puede ser parte del predio que genera la 

plusvalía o estar localizado en otra área de la ciudad, manteniendo 

siempre la equivalencia del valor correspondiente al pago de la 

participación;

❖ Admitiendo como socio del proyecto inmobiliario a la 

administración municipal, mediante el reconocimiento a ésta de un 

valor accionario equivalente al pago de la participación;

❖ Construcción de obras de infraestructura vial, de servicios 

públicos y/o de equipamientos sociales en zonas de la ciudad de 

desarrollo incompleto.



Participación de Plusvalias Urbanas

❖ Compra de predios o inmuebles para desarrollar planes o proyectos de 

vivienda de interés social. 

❖ Construcción o mejoramiento de infraestructura en asentamientos 

urbanos en sitios con condiciones de desarrollo incompleto o inadecuado. 

❖ Ejecución de proyectos que conforman la red del espacio público. 

❖ Financiación de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo. 

❖ Actuaciones urbanísticas en macroproyectos, programas de renovación 

urbana. 

❖ Pago del precio o indemnizaciones por acciones de adquisición 

voluntario o expropiación de inmuebles para programas de renovación 

urbana. 

❖ Fomento a la creación cultural y al mantenimiento al patrimonio cultural, 
especialmente en zonas de desarrollo incompleto 

Destino Recursos



Participación de Plusvalias Urbanas

Planes Parciales UPZ



Participación de Plusvalias Urbanas

http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-
desarrollo/planes

http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/norma-urbana/normas-
urbanisticas-vigentes

http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/norma-urbana/normas-urbanisticas-vigentes
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/norma-urbana/normas-urbanisticas-vigentes


Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro



PPDU El Marqués 

H-4-25-(1 viv 124 m2) CS-6-30-( 1 viv 90 m2)

CUS 30,000 m2 CUS 42,000 m2

Terreno 10,000 m2 Terreno 10,000 m2

+ compatibilidades 
de uso

80 viv 111 viv



PPDU el Marqués

H-6-30-( 1 viv 90 m2)

CUS 42,000 m2
Terreno 10,000 m2

Terreno 10,000 m2

Predio Rústico Predio Urbano

Cambio de Status Fiscal



(Contribución de Mejoras) 

DE OBRAS DE UTILIDAD PÚBLICA

La Contribución de Mejoras se basa en el principio de

beneficio, que consiste en la potestad del sector público

de recuperar los beneficios diferenciales que se derivan de

la construcción de una obra pública y cuyo rendimiento se

destina a financiar la misma obra pública que le da origen.



Contribución por Valorización por Beneficio General

Caso Colombia

«La contribución de valorización es un gravamen real sobre las

propiedades inmuebles, sujeta a registro destinado a la construcción

de una obra, plan o conjunto de obras de interés público que se

impone a los propietarios o poseedores de aquellos bienes inmuebles

que se beneficien con la ejecución de las obras.»





Contribución por Valorización

Formas de pago

❖ Contado 

❖ A Plazos con una tasa de financiación. 

❖ Cuotas que convocan la capacidad de pago 

❖ Cuotas flexibles 

❖ Ejecución de obras 

❖ Compensando tierras 

No se cobra a los estratos más bajos



Código Fiscal de la Federación

Es decir los impuestos son un tipo de

contribución, pero no todas las
contribuciones son impuesto.

Contribución de Mejoras (MÉXICO)







Formas de Pago y Financiamiento de la obra



Cooperación.- Obras financiadas (parcialmente) con aportaciones de los
beneficiarios (Comités de Cooperación) de su ejecución, mediante cuota de

cooperación global. (Los ciudadanos promueven la realización obra). (Contribución

de Mejoras)

Captación.- Obras financiadas a través de los tributos que definan las leyes a quienes

se beneficien de forma particular (directa) de su ejecución. (La autoridad promueve la

realización obra). (Impuesto o Contribución de Mejoras)

Impuesto por Obras de Utilidad Pública CUEQ 1992 ( Impuesto a la plusvalía)

Código Urbano del Estado de Queretaro



B (250 m)

A (Frente a la vialidad)
Caso Cd de México

(Mazaryk)

Contribución de Mejoras



Dos mil 400 inmuebles de la Zona A y

ocho mil de la Zona B.



3.2 kilometros

48 meses para pagar





Sobretasa de Baldíos

Esta es una política tributaria que se aplica en muchos lugares, no 

solo Latinoamérica, sino en el resto del mundo. La idea tiene variados 

objetivos:

❖ Inducir a los propietarios a desarrollar los terrenos con 

infraestructura urbana instalada;

❖ Que carguen con los costos de extender los servicios en áreas 

carentes de los mismos, al desaprovechar los existentes;

❖ Evitar la especulación esperando una mayor valorización, atento 

a la función social del suelo urbano;

❖ Recuperar la plusvalía del suelo generada por toda la sociedad.

¿ Por qué los baldíos deben de pagar una sobre tasa





Caso Mexicali

En Mexicali, con la intención de presionar para la utilización de los 

predios baldíos, además del efecto del impuesto, se les aplicó una 

sobre tasa que se iba incrementando el 25% hasta un límite del 30 al 

millar anual, misma que duro hasta el año 2008, en que se suprimió 

sobretodo por la negativa de los propietarios a pagarla. 

Actualmente se mantiene la tasa más alta a baldíos de 12 al millar 

anual sobre el valor del predio, cuando a los predios habitacionales 

la tasa es de 5 al millar anual, a predios habitacionales en alquiler es 

de 8 al millar, a los predios comerciales 8.75 al millar, y predios 

industriales de 8.25 al millar, lo que se reporta directamente por las 

autoridades municipales, ha presionado a los propietarios de los 

grandes predios vacantes en áreas centrales de la ciudad a construir 

o cuando menos a alquilarlos para estacionamiento públicos. 



Caso Querétaro

Ley de Hacienda de los Municipios de Querétaro 



El estatuto de Ciudad establece la obligatoriedad del uso de los baldíos en 

un tiempo perentorio determinado por los planes urbanos (Aracaju, por 

ejemplo, establece entre 2 y 5 años). En caso contrario los municipios van 

aumentando las tasas en valores de hasta el doble cada año a lo largo de 

cinco años. Al quinto año el municipio puede expropiar al valor catastral, 

pagar con títulos de la deuda pública, y descontarle del valor las deudas 

que pudiera tener.

Caso Brasil



Financiamiento al Incremento de Impuestos (TIF)

El financiamiento por incremento de impuestos (TIF, por sus siglas
en inglés ) es un método de financiamiento público que se utiliza
como un subsidio para la renovación , la infraestructura y otros
proyectos de mejora comunitaria en muchos países, incluido Estados
Unidos . En todo el mundo se utilizan estrategias de captura de
valor similares o relacionadas .

Mediante el uso de TIF, los municipios normalmente desvían los
aumentos futuros de los ingresos por impuestos a la propiedad de un
área o distrito definido hacia un proyecto de desarrollo económico o
un proyecto de mejora pública en la comunidad.

El primer TIF se usó en California en 1952. En 2004, los 50 estados
estadounidenses habían autorizado el uso de TIF. El primer TIF en
Canadá se utilizó en 2007.

Estados Unidos





0.57 Ideal



Importancia de Recaudación de 
Predial

2013 22 Querétaro 6 Corregidora 56522 156910450 1097 1 12

2014 22 Querétaro 6 Corregidora 59136 227159812 1588 1 8

2015 22 Querétaro 6 Corregidora 62085 240538662 1324 1 10

2016 22 Querétaro 6 Corregidora 64431 273446539 1505 1 8

2017 22 Querétaro 6 Corregidora 71184 310913577 1711 1 7

2018 22 Querétaro 6 Corregidora 75325 344627443 1897 1 7

2019 22 Querétaro 6 Corregidora 67084 387754499 2134 1 7

2013 19 Nuevo León 19 San Pedro Garza García 40878 429376902 3501 1 1

2014 19 Nuevo León 19 San Pedro Garza García 41574 463354390 3778 1 2

2015 19 Nuevo León 19 San Pedro Garza García 45789 445758127 3619 1 2

2016 19 Nuevo León 19 San Pedro Garza García 45792 542427022 4404 1 2

2017 19 Nuevo León 19 San Pedro Garza García 46420 648216318 5263 1 1

2018 19 Nuevo León 19 San Pedro Garza García 49010 691961661 5619 1 1

2019 19 Nuevo León 19 San Pedro Garza García 51112 707374780 5744 1 1

No. Ingreso Percapita a Nivel Nacional

No. Ingreso Percapita a Nivel Estatal



Financiamiento al Incremento de Impuestos (TIF)



Beltline (ATLANTA)

https://beltline.org/
map/

Ente Gestor

DUIS





Exacciones Urbanísticos 

Medidas de Integración Urbana

Estudio de Impacto Urbano





Autorización de Acciones 
Urbanisticas

Donación Reglamentaria



URBANISTICOS



Este instrumento opera a partir del establecimiento de un coeficiente o 

indicador básico de construcción al que se tiene derecho, sin embargo, 

si se desea aumentar la superficie de construcción, se debe pagar por la 

cantidad adicional que se requiera.

Derechos de Desarrollo



La operación del Plafond Legal de Densité - PLD parte de la idea de 

densidad de construcción, definida por la relación existente entre la 

superficie de suelo construido y la superficie de terreno sobre la cual la 

edificación se realizará, entendiendo por superficie construida, a la suma 

de las superficies construida  en cada nivel de la edificación.

El PLD es el límite legal de densidad de la construcción que el gobierno 

local establece en forma obligatoria, fijando inicialmente un índice bajo: 

1.0 para el conjunto del territorio y 1.5 para la ciudad de París. Cabe 

señalar que los planes de desarrollo urbano dividen al suelo urbano en 

zonas; cada zona puede tener uno o varios Coeficientes de Ocupación 

del Suelo (COS), que expresan la  densidad de construcción autorizada. 

Por ello, a diferencia del PLD, los COS son variables.

Caso Francia

32.927 millones de euros en 2004.





La creación de suelo -también conocida como concesión onerosa del derecho de 

construcción- es una herramienta financiera de gestión urbana que consiste en la 

venta por parte del municipio de mayores derechos de construcción o desarrollo.

Esta herramienta permite al municipio recaudar mayores recursos asociados a su 

gestión urbanística y al mismo tiempo, permite determinar zonas prioritarias de 

aplicación de recursos.

Caso Brasil

CEPACs 

( Certificados de Potencial  
Adicional de Construcción)

SUELO CREADO 



Caso Brasil





Operaciones Interligadas (OI)

Aumento de Coeficientes 

de Aprovechamiento

Construcción de 

Viviendas de Interés 

Social

Beneficios Contraprestación





Operaciones Urbanas Consorciada (OU)

Aumento de Coeficientes 

de Aprovechamiento
Compra de CEPACs 

( Certificado de Potencial 

adicional de 

construcción)

Beneficios Contraprestación

Aplicación de recursos para 

intervenciones dentro del 

polígono de OU 



Operaciones Urbanas Consorciada (OU)

Una operación urbana consiste en un instrumento legal, es decir debe

ser aprobada por ley municipal en el respectivo Consejo y sancionada

por el Alcalde.

Debe tener un perímetro definido dentro del área urbana del municipio,

y contener un conjunto de intervenciones públicas con el objeto dotar

y/o mejorar la infraestructura, inclusive habitaciones de Interés Social, la

protección ambiental y establecer parámetros para la densificación

deseada.





Caso EUA



Caso EUA

Pago de Servicios Ambientales



Caso EUA

Montgomery

Pago de Servicios 

Ambientales



Caso Zapopan

Receptora de Derechos de Desarrollo



Caso Zapopan



Caso Guadalajara









Hasta 10 niveles.

Separación a colindancia

Art. 141  RCDF

1
0
 n

iv
e
le

s

Restricción 

lateral en 

función de 

la altura

En caso de estacionamiento 

arriba del nivel de banqueta se 

podrá aumentar de superficie 

de desplante, 30% del área libre 

y hasta 10m. de altura. Manejo 

de  4 fachadas 

Zona de maniobras de 

ascenso y descenso 

de personas

Franja libre establecida 

en los Programas 

Delegacionales

3m

Límite interior

Esta norma es aplicable únicamente 
en las zonas y vialidades que señale el 
Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano correspondiente. 
(NPV/APD/AR)

Incremento de 20% en la demanda de 
estacionamientos

NGO 10

Caso CDMX

Promueve Fusión



Ciudad Central

1er Contorno 

2do Contorno
TLALPAN

MILPA ALTA

TLAHUAC

COYOACAN

IZTAPALAPA

ALVARO 
OBREGON

MIGUEL 
HIDALGO

CUAUHTEMOC

V. CARRANZA

B. JUAREZ
IZTACALCO

XOCHIMILCO

6 NIVELES

PB + 5 NIVELES

CIUDAD CENTRAL

5 NIVELES

PB + 4 NIVELES

PRIMER CONTORNO

4 NIVELES

PB + 3 NIVELES

SEGUNDO 
CONTORNO

3er contorno

EL PORCENTAJE MÍNIMO DE ÁREA 
LIBRE A CUMPLIR,  DEBERÁ SER DEL 
20% HASTA 60 VIVIENDAS Y 25% 
MÁS DE 60 VIVIENDAS

NGO 26

Bando 2

No aplica 

densidad



En Áreas de Actuación con

Potencial de Desarrollo se

podrá incrementar la densidad

y el número de niveles,

aumentando el Coeficiente de

Utilización de Suelo (CUS)

máximo a construir, de la

siguiente forma:

El número de niveles máximos permitidos se determinará de acuerdo a

lo que establece Alturas Máximas Permitidas, conforme a la estructura

vial existente o proyectada. se podrán autorizar un incremento

considerando la densidad inmediata superior a la que se encuentre

asignado el predio

Caso El Marqués



Cambio de literales de Nomenclatura

CS-6-30-At

H-(variable sección calle)-30-Mat

Aumenta Coeficiente de Utilización de 

Suelo

111 viv ha

147 viv ha

30%



Propósito

Permite

Relocalización de usos, así como la 

redistribución del potencial 

constructivo determinado por los 

PDDU, sin modificar las disposiciones 

de la zonificación vigente (CUS) 

obteniendo el máximo de 

aprovechamiento de uno o más 

predios constituidos 

❖Relocalizar los usos de suelo y 

destinos 

❖Distribuir el potencial constructivo 

Polígono de Actuación Constructivo



Incremento de altura

+ área libre

Redistribución de Potencial Constructivo



Zonificación Base CS-4-30-At

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 56

Niveles 4

Desplante 3500 m2

Sup Máxima de 
Construcción 14000 m2

Zonificación por 
Vialidad CS-6-30-MAt

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 73

Niveles 6

Desplante 3500 m2

Sup Máxima de 
Construcción 21000 m2

Zonificación Secundaria

Norma de Ordenación por vialidad

Caso Corregidora



Zonificación por 

Vialidad CS-6-30-MAt

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 74

Niveles 6

Desplante 3500 m2

Sup Máxima de 

Construcción 21000 m2

Área de Actuación

Norma de Ordenación por vialidad

Polígono de 

Actuación 

Constructivo CS-14-70-MAt

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 74

Niveles 14

Desplante 1500 m2

Sup Máxima de 

Construcción 18000 m2



Relocalización de usos

Caso El Marqués



I

I

CS-6-40-At

CS-6-40-At

HM-4-30-At

HM-4-30-At

Relocalización de usos
Industrial y uso CS y HM



A cambio de inversiones 

especificas de ciertos giros o 

actividades, se permite 

incrementar el Coeficiente de 

Utilización (CUS) o Redistribuir el 

potencial constructivo sin 

modificar las disposiciones de la 

zonificación vigente (CUS) máximo 

de aprovechamiento 

❖Incremento de Coeficiente de 

Utilización de Suelo ( CUS)

❖+ Niveles

❖Redistribución del Potencial 

Constructivo

Propósito

Permite

Bono de Intervención Urbanística



Incremento de CUS

Incremento de altura

+ área libre



Caso El Marqués







Zonificación Base CS-6-40-At

Superficie 5000 m2

Viviendas 

permitidas 56

Niveles 6

Desplante 3000 m2

Sup Máxima de 

Construcción 18000 m2

Polígono de Actuación 

Constructivo CS-10-66-At

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 56

Niveles 10

Desplante 1800 m2

Sup Máxima de 

Construcción 18000 m2

Aumento de CUS CS-7-40-At

Superficie 5000 m2

Viviendas permitidas 56

Niveles 7

Desplante 3000 m2

Sup Máxima de 

Construcción 21000 m2



Propósito

Permite

Transferencia de Potencialidad de Desarrollo

Compra de derechos de desarrollo 

(incremento de superficie de 

construcción) de un predio emisor a 

un predio transmisor

“M2 de construcción”

❖ Incremento de Coeficiente de 

Utilización de Suelo ( CUS)

❖ + Niveles

❖ Ocupación de + área libre 

Coeficiente de Ocupación de Suelo 

(COS)



Caso Corregidora

Conservación Ambiental Potencial de Desarrollo



Pago de la transferencia

% Fondo o Fideicomiso

% Propietario

% Regresa al predio emisor





Superficie de construcción a incrementar por aplicación del 

Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo (STPD) 

ENTRE

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS)

M2 a pagar por STPDU

MULTIPLICAR

Costo de m2 de terreno

TOTAL A PAGAR STPDU



Derecho de Superficie



Grandes ciudades Chinas que han tenido un crecimiento acelerado en 
las últimas décadas (Shanghai, Beijing, Shenzhen, Hong Kong, entre otras) 
utilizan el derecho de superficie como una manera de incentivar la 
inversión extranjera y convertirse en zonas económicas especiales. 
Mediante derechos de superficie, se permite al inversionista no hacer una 
erogación de capital muy alta para conseguir el suelo y por otra parte, 
permite al estado ser socio de las operaciones que llegan al territorio.



En el año 2005 había en Polonia 413.384 hectáreas de suelo público 
con DUP concedido a toda clase de operadores.

En Polonia el derecho de superficie constituido sobre suelo público
recibe, literalmente, el nombre de derecho usufructo perpetuo
(użytkowanie wieczyste) en lo sucesivo DUP

Se trata de un derecho real inscribible en el registro de la propiedad.
Puede decirse es una figura intermedia entre el derecho de propiedad
y los derechos reales limitados.

Caso Polonia



Sistemas de Actuación por Cooperación del Desarrollo 
Urbano

INVERSIÓN DE 300 Millones de Dólares. Caso CDMX



SAC del Desarrollo Urbano



Permiso Administrativo Temporal revocable

Six Flags

Nodos 

Publicitarios

Bajo puentes 

comerciales

Derechos de 

Usufructo



Áreas de Gestión Estratégica



Áreas de Gestión Estratégica

Caso CDMX

ZODES

GESTORA

Ciudad Futura



Proyecto Corredor Chapultepec



Sistema de Actuación por Cooperación las Granadas
(SAC)

Caso CDMX









Ceder a la Bolsa de Vivienda del Sistema de Actuación por Cooperación 

Granadas todas aquellas unidades de vivienda que, permitidas por la literal de 

densidad, no se utilicen en cada proyecto. De esta forma, las unidades de 

vivienda disponibles podrán ser redistribuidas por sector dentro del área de 

actuación Granadas a petición de cada particular, con la finalidad de alcanzar los 
niveles óptimos de uso habitacional, en función de las características específicas 

del territorio. 

Bolsa de Vivienda



Aportar los montos derivados de las medidas de mitigación, calculados con base 

en el modelo de tasación constituido para el Sistema de Actuación por 

Cooperación y conforme al impacto urbano que se generará en el área de 

actuación. Estas aportaciones distribuyen equitativamente los costos totales de 

infraestructura, pavimentaciones, espacios públicos, obras adicionales y 

proyectos estratégicos, los cuales beneficiaran a todos los predios del área de 

actuación Granadas y son necesarios para el óptimo desempeño urbano, 
ambiental y social del área. 





venc

Polígono de Intervención Urbana Especial (PIUE)

Caso Guadalajara



venc



venc



venc



Permite la ordenación del territorio en un 

polígono, mediante la regulación de usos y 

aprovechamientos del suelo

❖Dosificar usos de suelo y alturas 

( Plan Maestro-EEUS) 

❖Reasignación de usos de suelo

❖Normas por vialidad o complementarias

❖Redistribución de potencial constructivo

❖Incrementar Densidad

❖ Normas Especificas

Propósito

Permite

Esquema Especifico de Utilización de Suelo 

Código Urbano Art 42 fracción VII 



Artículo 42. “Los Programas de Desarrollo Urbano de

Centros de Población y los Programas Parciales de

Desarrollo Urbano, contendrán, además de los elementos

que establece el artículo 31 de este Código, lo siguiente:

VII.- Las propuestas de esquemas específicos de utilización

del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos

desarrollos habitacionales, comerciales o industriales, los

cuales podrán ser propuestos y elaborados por cualquier

instancia pública, privada o social"



Artículo 90. Para la constitución de reservas territoriales, tendientes

a garantizar la disponibilidad de suelo apto para el desarrollo

urbano, el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán:

II. Formular esquemas específicos de utilización del suelo para
barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos desarrollos

habitacionales, para una parte o la totalidad de las zonas de

reserva para el crecimiento urbano, que consigne el Programa

Municipal de Desarrollo Urbano…

Suelo Urbanizable



La figura de Esquema Específico de Utilización de Suelo. Se 

considera una modificación a la zonificación secundaria 

de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano. Esto 

quiere decir que un polígono con una zonificación 

secundaria podrá optar por una planeación integral 

diseñando diversas nomenclaturas de uso de suelo 

Formará parte de los anexos de los PPDU



http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-
desarrollo/planes/sorrento-no-25-lagos-de-torca

Caso  Colombia

Planes Parciales

http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes/sorrento-no-25-lagos-de-torca
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes/sorrento-no-25-lagos-de-torca






El término “reajuste de terrenos”, es realmente la versión “tropicalizada” del nombre 

otorgado por los japoneses a la metodología denominada KUKAKUSEIRI (くかくせい
り). En España, el concepto figura en la Ley del Suelo como “Reparcelamiento”.

El reajuste de terrenos es toda una tradición en el urbanismo japonés, experiencias pasadas como el 
terremoto de Kanto y las consecuencias de la Segunda Guerra Mundial presentaron un reto 
importante a la hora de la reconstrucción de las ciudades devastadas. El objetivo del reajuste de 
terrenos japonés es asegurarse la consecución y disposición de suelo urbano para el uso público y 
consiste en una serie de técnicas aplicadas en grandes secciones de la ciudad, donde se borran los 
límites prediales existentes y después de un proceso de rediseño, es posible maximizar el uso del suelo y 
redefinir los sistemas estructurantes de la ciudad como la trama vial, los espacios públicos y la 
configuración de las manzanas.













Caso  Colombia













TEMA

“Regulaciones de Suelo y Trámites Administrativos 

vinculados al DU”
Agosto 2022



Administración Urbana

LA ADMINISTRACIÓN URBANA es la estructura 

de orden público, establecida bajo un marco 

de actuación institucional, para operar, 

controlar y regular las actividades que inciden 

en el medio urbano y que contempla la 

emisión de las resoluciones administrativas de 

las diversas acciones urbanísticas, que deriva 

en la administración del territorio.

../LGAHOTDU_281116.pdf


Acción Urbanística

LGAHOTDU

Modifica

Transforma 

Acción Territorio

../LGAHOTDU_281116.pdf


Acción Urbanística

Modifica

Transforma 

Acción Territorio

Construcción y 

Desarrollo

Administración 

Opera

Regula 

Administración Territorio

Operación y 

Regulación

../LGAHOTDU_281116.pdf


Acción Urbanística

Programa Interno de PC

Licencia de 

Funcionamiento

Licencia de Anuncios

Dictamen de Uso de 

suelo

Licencia de 

Construcción

Impacto Vial y Urbano

Administración Urbana

Factibilidad de Giro

../LGAHOTDU_281116.pdf


Acción Territorio Administración Territorio

Ley de Ingresos

Impuestos Inmobiliarios Derechos y 

Aprovechamientos

Fortaleza Local

Finanzas Urbanísticas

Autorizaciones y Trámites

Cambio de Uso de Suelo

../LGAHOTDU_281116.pdf


Cambio de Uso de Suelo

50 Ha

500,000 m2

Pago de Derechos 

5,532,650

../LGAHOTDU_281116.pdf


Anuario Económico 

Municipal 2021

../LGAHOTDU_281116.pdf


Programas de Desarrollo Urbano: 

Instrumento que determina el aprovechamientos del suelo urbano

Uso

COS

CUS

Compatibilidades

Zonificación Secundaria





QuerétaroCorregidora

El Marqués Huimilpan

PMDUC

PPDU ZN

PPDU ZS

PPDU ZP

PPDU ZO

PMDUEM

PPDU CH

PPDU CU

PPDU ZN

PPDU CS

Programas de Desarrollo Urbano 

ZMQ 

PMDUEM

PPDU CH

PPDU CU

PPDU ZN

PPDU CS

PPDU OR

PMDUQ

PPDU VC

PPDU EG

PPDU FO

PPDU SR

PPDU JV

PPDU FC

PPDU CH

PPDU MO

PPDU AP

PPDU ZS

PPDU LG

PDU CP  



LEYES

LINEAMIENTOS

ACUERDOS

REGLAMENTOS

Administración Urbana

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DU

Base



DOCUMENTO LLAVE DEL

DESARROLLO URBANO

Dictamen de Uso 

de Suelo

Alineamiento y 

Número Oficial

CUEQ

CUEQ



CUEQ



Municipios CDMX

Estado de Méx ( Estatal) Aguascalientes ( Estatal)







Certificados Uso de Suelo CDMX

Certificado Digital

Certificado Único de Zonificación 

de Uso de Suelo

Certificado de Derechos Adquiridos



Acreditación de Derechos 

Adquiridos

ORIGEN CONTINUIDAD

❖ Escritura con uso  

❖ Licencia de construcción 

❖ Certificado de uso de suelo

❖ Apertura de  

Establecimiento

❖ Licencia de  

Funcionamiento

❖ Boleta predial (uso y superficie) 

❖ Vo Bo de Seguridad y 

Operación

❖ Contrato de Arrendamiento

❖ RFC y pagos anuales

❖ Cuotas Patronales

Se elimina con una fusión o 

subdivisión de predios 



Certificados anteriores (2011) 

Uso de Suelo CDMX

Constancia de Zonificación

Certificado de Zonificación de Suelo Especifico

Certificado de Usos de Suelo Permitidos

Certificado de Uso de Suelo y 

Factibilidades

Certificado de Derechos Adquiridos

Bando 2





Los predios que hayan obtenido un Dictamen de Uso de Suelo o un 

Cambio de Uso de Suelo publicado e inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio (RPPC), y de acuerdo a la 

nomenclatura del Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente 

se vean beneficiados, podrán obtener un Dictamen de Uso de 

Suelo Homologado, renunciando a los derechos adquiridos y 

donde se establezca el uso, altura, área libre y densidad, así como 

las condicionantes a las que hubiesen sido obligados. 

18. Derechos Adquiridos (NOG PMDUEM)



Dictamen de 

Homologación

HM-4-40-At

(111 viv/ha)

H4 (80 viv/ha)

Derechos Adquiridos



Los predios que cuenten con un derecho adquirido, si se 

fusionan, no podrán permear los derechos generados. 

De igual manera al contar con un derecho adquirido no se 

podrá ampliar la superficie construida ni modificar o ampliar 

el uso de suelo designado.



Urbana

Ambiental

Mercantil

Escalas ligadas a la

Administración Urbana

Catastral

Protección Civil

Factibilidad Servicios



Trámites Administrativos 

vinculados al DU

Factibilidad de 

Giro
Licencia de 

Funcionamiento

Directos Indirectos

Urbana Mercantil



Municipio de Querétaro

Directos

Indirectos



Desarrollo y 

Construcción
Operación de 

Inmuebles

Urbana

Ambiental

Mercantil

Protección Civil

Factibilidad Servicios



El objetivo de agilizar los trámites gratuitos de las

evaluaciones técnicas en desarrollo urbano y

vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo

económico, comunicaciones, movilidad y agua para
que los inversionistas puedan iniciar operaciones en el

menor tiempo posible.

Comisión de Factibilidad

Ventanilla Única de Factibilidad

Dictamen Único de 

Factibilidad (EDO MEX)



Resolución en cuatro  veces 

menos del tiempo estimado



Mejora Regulatoria de Trámites

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro

REMTYS



Trámites en Línea Municipio de Querétaro

12 Desarrollo Urbano



Trámites en Línea Municipio de El Marqués



Trámites de uso de suelo sello digital











SIG 
( USO DE SUELO)



www.pladesu.com

PLADESU CDMX

San Borja 1208, colonia Narvarte Poniente

Delegación Benito Juárez

0155  55591858

PLADESU QRO.

Callejón de Don Gregorio 31-A

Colonia el Pueblito, Municipio de Corregidora

01442  2253088
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